
A los 99 años, durante la noche del sábado,
falleció el exalcalde de la comuna de Portezuelo
Joaquín Lavín Pradenas. Ubicada en la provin-
cia de Itata, en la Región de Ñuble, Lavín estuvo
cargo de ese municipio durante dos períodos:
1973 a 1975 y 1986 a 1991. Además, ejerció como
concejal de la comuna entre 1996 y 2000.

Conocido el deceso
del padre del exjefe co-
munal de Las Condes y
exministro de Desarro-
llo Social Joaquín Lavín
I n f a n t e , y t a m b i é n
abuelo del exdiputado
Joaquín Lavín León, el
municipio fijó cuatro

días de duelo comunal. En un obituario publi-
cado por el alcalde de Portezuelo, Juan Carlos
Ramírez, junto al Concejo Municipal, se desta-
có que la trayectoria de Lavín Pradenas “estuvo
dedicada al servicio público”.

Luego de su velatorio en la parroquia Nues-
tra Señora de Portezuelo, hoy sus restos serán
trasladados a Santiago para su funeral.

Se decretó duelo comunal:

Fallece exalcalde de
Portezuelo Joaquín
Lavín Pradenas

Padre de exjefe comunal de Las
Condes y abuelo de exdiputado.
V. FUENTES B.

Ayer se realizó el velatorio de Lavín Pradenas. 
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El exalcalde será
sepultado en el
Cementerio Católico
de Santiago.

Tras la presentación de
cargos para 12 civiles y tres
excarabineros imputados
por asociación ilícita y otros
delitos, a cargo del fiscal de
Curanilahue, Johnny Cares,
y la definición de las medidas
cautelares para cuatro de
ellos, por parte de la jueza de
Garantía de esa jurisdicción,
Pilar Ulriksen, los 15 deteni-
dos en operativos en 20 do-
micilios fueron formaliza-
dos. En una audiencia que se
extendió por casi cinco ho-
ras, los intervinientes acor-
daron un receso hasta las
11:00 horas de hoy.

Cumplida la ampliación
de la detención por 72 horas
que el jueves solicitó fiscalía,
para realizar peritajes a la
evidencia incautada, ayer el
fiscal Cares de-
talló los hechos
que le atribuyó
a cada imputa-
do, durante una
sesión judicial
telemática y re-
servada, en la
que se impidió
difundir los rostros y las
identidades.

La asociación criminal

perseguida en esta causa, co-
nocida como la “Banda del
Moto”, mantendría disputas

territoriales con
o t r o s g r u p o s
delictuales. En
el afán de lograr
la hegemonía en
la comisión de
sus delitos, ha-
bría amedrenta-
do a sus rivales,

lo que habría derivado en en-
frentamientos. Según la in-
dagatoria, dos de los excara-

bineros habrían participado
de los delitos modificando el
sitio del suceso, retirando
casquillos de bala para evitar
la trazabilidad de las armas
utilizadas. En tanto, el tercer
exfuncionario habría omiti-
do las denuncias.

Delitos expuestos

Así, tras el detalle de la evi-
dencia, H.G.A. fue imputado
por asociación criminal, dis-
paros injustificados en la vía

pública y porte ilegal de ar-
ma de fuego. Respecto de
J.M.R.J. y de F.M.L., se esta-
bleció solo su participación
en la asociación criminal; y
en el caso de J.O.C.R., asocia-
ción criminal, homicidio
frustrado, robo con intimida-
ción y porte ilegal de arma de
fuego. En tanto, para E.C.C.
y para M.I.R.N. se estableció
asociación criminal, homici-
dio frustrado y porte ilegal
de arma de fuego. Al último
de ellos se sumó el delito de

robo con intimidación.
En cuanto a D.I.P.V, se

planteó asociación criminal,
falsificación de instrumento
público reiterado y obstruc-
ción a la investigación. Y para
J.N.R., la fiscalía argumentó
asociación criminal, falsifica-
ción de instrumento público
reiterado, apropiación inde-
bida de subvenciones del Es-
tado y obstrucción a la inves-
tigación reiterada. Para el no-
veno imputado, M.L.L.M., se
adujo omisión de denuncia,
obstrucción a la investiga-
ción y falsificación reiterada
de instrumento público. Lue-
go que también se formaliza-
ra a B.A.M.I. (tráfico de dro-
gas y tenencia de municio-
nes), a R.S.C.M. (microtráfico
y tenencia de partes de armas
de fuego), B.P.I.K.M. (micro-
tráfico), a G.A.C.P. (micro-
tráfico), a G.N.S.J. (homicidio
frustrado y porte ilegal de ar-
ma de fuego) y a B.A.B.N.
(homicidio frustrado y porte
ilegal de armas y municio-
nes), la jueza Ulriksen fijó
dos arrestos domiciliarios to-
tales (B.P.I.K.M y G.A.C.P.) y
dos prisiones preventivas
(B.A.M.I. y R.S.C.M.), aco-
giendo las solicitudes que hi-
zo la fiscalía.

Tras definirse las cautelares de cuatro de ellos, hoy se resolverá situación del resto:

Formalizan a 12 civiles y 3 excarabineros
por asociación criminal y otros delitos

Acogiendo las solicitudes del Ministerio Público, el Tribunal de Garantía de Curanilahue dictó
prisión preventiva para dos imputados y arresto domiciliario total para otros dos.
VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

OPERATIVO.— El jueves pasado, el tribunal validó la detención de los 15 imputados.
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Hoy se fijarán

cautelares para 11
imputados. Tres meses
durará la investigación. 

Con los recintos escolares de
Santiago y de otras 45 comunas
que fueron traspasados este año
desde los municipios a los Servi-
cios Locales de Educación Públi-
ca (SLEP) —en virtud de la Nue-
va Educación Pública (Ley
21.040)— ya son más de 2.300
establecimientos escolares, y
más de 700 jardines infantiles y
salas cuna (JISC) de todo el país,
que son administrados bajo la
nueva norma, desde que empe-
zó a aplicarse progresivamente
en 2018.

La llamada “desmunicipaliza-
ción” —por terminar con la en-
señanza bajo administración
municipal— representa una de
las principales reformas del se-
gundo gobierno de Michelle Ba-
chelet: fijó que se crearían 70
SLEP para ser los nuevos soste-
nedores.

De ellos, ya están operando
36, cumpliendo el hito de haber-
se traspasado más de la mitad al
nuevo modelo, que ha estado
marcado por dificultades, pro-
blemas de funcionamiento, irre-
gularidades y postergaciones en
su calendario, que originalmen-

te consideraba haber completa-
do todo el traspaso en 2025.

Propuesta que divide 
a especialistas

En ese contexto, el Ministerio
de Educación (Mineduc) ahora
propone una “pausa” a la imple-
mentación de la ley para evaluar-
la, algo que genera reacciones
entre alcaldes y especialistas.

Según Ingrid Olea, directora
ejecutiva de Educación 2020, “el
argumento de pausar para revi-
sar y evaluar no se sostiene, por-
que la evaluación ya existe y es

abundante”. Entre ella, enumera
diversos análisis: el Informe
Anual 2025 del Consejo de Eva-
luación del Sistema, la evalua-
ción externa del CIAE de la U. de
Chile encargada por el propio
Mineduc, el informe del panel in-
ternacional PNUD-Unesco con
expertos de la OCDE y 24 audito-
rías de la Contraloría con diag-
nósticos específicos por servicio.

En ese sentido, apunta que
“una pausa no resuelve ninguno
de los problemas identificados.
Lo que sí hace es postergar el tras-
paso para comunidades que to-
davía están bajo una administra-

ción municipal que ya demostró
sus límites, y genera una señal de
incertidumbre que debilita la ca-
pacidad operativa de los servicios
que recién se están instalando”.

Olea dice que tampoco se jus-
tifica contar con un sistema mix-
to, como propusieron grupos de
alcaldes que buscan mantener
sus colegios, ya que “reproduce
exactamente el problema que la
reforma buscaba resolver: que la
calidad de la educación pública
dependa de la comuna donde
nació el estudiante”.

Una distinta mirada tiene
Mauricio Bravo, vicerrector de

Educación de la U. del Desarro-
llo, quien considera que una
pausa “es técnicamente positiva
si se entiende como una etapa de
evaluación y ajuste dentro del ci-
clo de las políticas públicas”.

Puntualiza que “las reformas
estructurales requieren corregir
problemas antes de seguir ex-
pandiéndose. Además, discutir
un sistema mixto, donde convi-
van SLEP y municipios con bue-
nas capacidades de gestión, no
debiera verse como un retroce-
so, sino como una alternativa
centrada en asegurar aprendiza-
jes de calidad”.

Hasta ahora, los próximos
traspasos están previstos de esta
forma: 11 SLEP en 2027, 11 en
2028 y los últimos 12 en 2029.

Principal reforma educativa de la expresidenta Bachelet superó el 50% de implementación:

El difícil avance de la desmunicipalización de
colegios, que el Mineduc propone “pausar”

DIERK GOTSCHLICH 

La cartera apunta a la necesidad de suspender el traspaso de los establecimientos para evaluar la norma,
punto que divide a expertos y tensiona la instalación de 34 SLEP que faltan.
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